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AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 gr 32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgá nica de la Administración Pública Federal; 7 fraccion
XIII, 85, B6, B9, 90 gr 91 de la Ley Generai para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos; 153 fracciones II, lll, VII y VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones II gr III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110,111, 112, 113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevencion 3;' Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II inciso d], 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de ia Federacion ei 2'? de junio de 2022, se
expide la presente a favor de la empresa denominada: _

Nomene o RAZÓN soc|A|. _ _ F NRA Na. DE DITACDRA
nEc|cLADonA TE MAR RY DE ME><|co, SA. DE cv. RTM eeozeosn 09/Hc+o22T/oe/23
F|L|eEnTA RDDAIGUEZ PACH Eco . , _ L , _, ,
REpRESENT¡-ÄNTE LEGAL NO. DE ÄUTORIZÂCION DEFINITIVÂ

Carretera Federal No. 2 Tijuana- Mexicali km. 121+440.'?22
Col. Rústico (Zona San Pablo), CP. 21530, Tecate, Baja California
Tel. (665) 6551462 DGGIMAR-I-0120/2023
Correo electronico: frodriguez@triumjuirate.com I _ __ _

|=Ec|-IA DE_E`xPED|c|óN v|oeNc|A
M ser wa ›_ 5 /,L s - A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION HASTA EL 21 DE

- 2023, Año de Francisco 'I/ilia. EiRe1.-'oiuciondrio dei Pueblo _ MAYO DE 2024 _
E F NDMDRE DEL nesiouo

LIQUIDO INFLAMABLE Toxico (uN1992}. vEn cor/IPos|c|oN QUIMICA EN ANE><oT
cAeAc'rEeíšT¡cAs cen cAN†|DAD*ToTA|. A IMPDRTAR CANTIDAD DE sóuoo Y LíQu|Do A
IN ELAMAB LE Y Toxico 5,000 (cl Nco M IL; ToNE|_ADAs I VO'-UM EN LlQU'D0=`4›B5U TONELADASvoLuI»«1 EN souoo; 150 _ToNELADAs
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTÍA

- Poliza de Fianza No. BKY-0001-0117345 expedida por Berkley
` RECICLAJE RARA ELABORACIÓN DE COMBUSTIBLE Internacional Fianzas México, SA de C.V. vigente del 15 de agosto de

ALTEA No Líou |Do 2023 al T4 de agost@ de 2024.
PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

EsTADos uN|Dos DE AMERICA TEMARRY nEcYcL|No, INC. ' MESA DE DTAY TIJUANA, BAJA
Tim-amy F. M-money cAL|EonN|A
4?@ Tecate RD.Te=2a1:e. CA91980, EUA SAN Luis Río coLonADo, soNonA
Tel. (619) 270-9453 _ co|_o†»›1 e|A, Nu Ex./_o LEDN _ _ _

TIPO DE CONTEN EDOR

TAMBDR, LATA, c:ueETA, Ponno N, ToTE (TANQUE
PDRTATILI, PIPA, TANQUE DE sALvAMENTo, CAJAS
DE CARTDN Y sAcos como ENvAsE EXTERNO

TRANSPDRFTISTA (s)
EDUAn'Do MENDIASMARQU Ez 2-4-Ps-|-os-94
TaANs|r›onTEs TE MAR av, 5. DE nl.. DE cv. 02-003-Ps-I-es-D-2010
EL D|nEc†onì:ÉNEnA|. F

on. ARTURO c;A\r||_AN GARCÍA .S
_ __ _ _ __ Ago /MTLR/Ajfo _

l_A PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE ARARECEN AL REVERSO
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Rectángulo

Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE E><PIDE LA PRESENTE AUTGRIZACIÓN PARA LA IMPDRTACIÓN DEFINITIYA DE RESIDUOS PELIGRDSÓS CoN EL F'N DE
SDMETERLGS A RECICLAJE PARA ELABDRACIÓN DE CDMBUSTIBLE ALTERND LIQUIDD; EN CASÓ CÓNTRARIÓ, SE SANCIGNARA AL
TITULAR DE LA MISMA, SI Los USA o MANEJA PARA UN FIN DISTINTD AL AUToRIzADo, DE CDNFÓRMIDAD CDN EL ARTICULD Tos
FRACCIÓN vI DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE Los RESIDUÓS.
EL TRANSPORTISTA PACIFIC TRANS ENVIRONMENTAL SERVICES, 5. DE R.L. DE CSV. YA NO ES TITULAR DE LA AUTORIZACION ND.
O2-002-PS-I-U2-D-2019, POR LO QUE NO PODRA SER UTILIZADA PARA MOVILIZAR EL RESIDUO PELIGROSO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROYIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS
ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION,
ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COM PETENTE. '

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA
RESPONSABILIDAD DE _A CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA
REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA vEz CÓNCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUToRIzACIÓN, DEBERA DAR AvISo A LA SECRETARIA DE Los MovIMIENToS
REALIzADoS, DENTRD Los TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE FIUBIERE REALIzADo, PoR MEDIÓ DEL
FoRMATo DE REPÓRTE DE Uso DE AUToRIzACIÓN, ACGMPANADÓ DE CÓPIA SIMP_E DE Los PEDIMENTÓS DE IMPDRTACIÓN
CGRRESPÓNDIENTES, DE CÓNFÓRMIDAD CoN EL ARTICULD IM DEL REGLAMENTÓ DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE Los RESIDUÓS. SE APERCIBE QUE LA RESÓLUCIÓN DE SUS SGLICITUDES SUBSECUENTES ESTARAN SUJETAS
A LA PRESENTACIÓN Y REYISIÓN DE ToDoS Los MovIMIENToS DEL USD DE LA AUToRIzACIÓN UNA vEz QUE TERMINE SU YIGENCIA.
Y QUE EN CASD DE No CUMPLIR CoN LA GBLIGACIÓN, No SE DARA TRAMITE A LAS SGLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE
PRESENTEN PoR EL MISMG CoNCEPTo.
ASIMISMG DEBE ENTREGAR ANE><o AL REPÓRTE, CDPIA DE Los REGISTRÓS DE YERIFICACIÓN CGRRESPÓNDIENTES SELLADÓS Y
FIRMADDS PGR LA PRDCURADURIA FEDERAL DE PRÓTECCIÓN AL AMBIENTE IPRDFEPAI, DE CÓNFDRMIDAD CoN EL ARTICULO
SE><To DEL ACUERDD QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPÓRTACIÓN Y E><PoRTACIÓN ESTA SUJIETA A REGULACIÓN PoR
PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIÓ AMBIENTE Y RECURSGS NATURALES, PUB_ICADo EN EL DIARID ÓFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL
2S DE DICIEMBRE DE zozo Y EL ARTICULD NovENo DEL ACUERDO QUE MÓDIFICA AL DIvERSo QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS
CUYA IMPDRTACIÓN Y E><PoRTACIÓN ESTA SUJETA A REGULACIÓN PoR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDID AMBIENTE Y
RECURSDS NATURALESPUBLICADD EN EL DIARIÓ oFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL GT DE GCTUBRE DE 2o22.
PoR EL INCUMPLIMIENTG DE LAS DISPÓSICIÓNES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PGDRA REvoCAR LA PRESENTE
AUToRIzACIÓN, SEGUN Lo ESTABLECE EL ARTICULÓ So DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE Los
RESIDUOS.
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

C.c.e.p. _ic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de
nspección Industrial. Presente.~ rafael.coelIo@profepa.gob.m>I:, folmedo@profepa.gob.m:-1; esteban.amigon@profepa.gob.m>¢

Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
_.ic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chavez Ma rtinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente

Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
Dr. Juan Manuel Vargas López,- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
M. en I. Tania Ramirez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente.
Ing. Ma. Teresa López Rocha.-Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT5 Presente.

Na. BITACGRA.- osfHC-o221ioBi23; NDT. ossvairoseƒzs
F.I. Isƒusrzuzs; zsioarzozs
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ANEXO `I. AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN DEFINITIVA DGGIMAR-I-0120/2023

composición QuíM|cA DEL neslouo

N, _. COMPO ENTE _ ¿ %
Líquido que tiene un punto de inflamación de menos de 140° F según lo determinado por un probador de copa cerrada
Pensky-Martens usando el método ASTM D-9330 a D-93-80; ' '
Material oxidante -

12.9925

Liquido acuoso que tiene un pH de 2 o menos o 12.5 o más o Liquido c|ue corroe el acero a una tasa de 6,35 mm o mas
¿nor año _ __ __ _ _ _ _

4

Benceno ' _ 5 Í

Clorobenceno - 0.8

-i|
Cioroformo I 0.4
Cresol, m _

I

_ _D.`l
Cresol . _o.1
Dicloroetileno, 1-1- _ __ I 2
Hexacoroloenceno - 0.8
Hexaclorobutadieno _ I Q
Hexacloroetano Í 0.2

Metiletilcetona Í Í 1 †,

Piridina _ 0.1
Tetracioroetileno _ I

__Tricloroetileno _ _i
2,4,5-triclorofenol 0.4
Cloruro de vinilo _ __ _ _ _ o.:-1 _
Los siguientes solventes' halogenados usados utilizados en el desengrase tetracloroetiieno, tricloroetileno, cloruro de
metileno, i,i,i-tricloroetano, tetracloruro de carbono y fluorocarbonos clorados; todas las mezclas/combinaciones de
solventes usadas para desengrasar que contengan; antes de su uso, un total de diez por ciento o más {en volumen) de
uno o más de los solventes halogenados anteriores o los solventes enumerados en FU02, FOD4 y FOO5, v residuos de la
recuperacion de estos solventes usados y mezclas de solventes usados. .

IO

Los siguientes solventes halogenados usados: tetracloroetileno, cloruro de me-tiieno, tricloroetileno, i,i,i-tricloroetano,
clorobenceno, i,i,2-tricloro-l,2,'2-trifluoroetano, orto-cliclorobenceno, triclorofluorometano y 1,1, 2-tricloroetano; todas las
mezclasƒcombinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más (por
volumen) de uno o más de los solventes halogenados anteriores o los enumerados en Füüi, FUU4 o F005; y residuos de
la recuperacion de estos solventes usados 3; mezclas de solventes usados. _

6

*Los siguientes disolventes no haiogenados usados: xileno, acetona, acetato de etilo, etilbenceno, éter etílico,
metilisobutilcetona, alcohol n-butílico, ciclohexanona vrnetanol; todas las mezclasƒcombinaciones de disolventes
usados que contengan, antes de su uso, solo los disolventes no halogenados usados mencionados anteriormente, y
todas las mezclas,/combinaciones de solventes usados que contengan, antes de su uso, solo los disolventes no
halogenados usados mencionados anteriormente; y todas las mezclasƒcomloinaciones de solventes usados que
contengan, antes de su uso, uno o más de los solventes no halogenados anteriores y un total de 10 por ciento o más (por
volumenl de uno o más de los solventes enumerados en Füül, FDE12, F004, v P005151 residuos de la recuperacion de estos
solventes usados v mezclas de solventes usados. __ _

4

l
I

Los siguientes soiventes no halogenados usados: tolueno, metiletilicetona, disulfuro de carbono, isobutanol, piridina,
benceno, 2-etoxietanol y 2-nitropropano; todas las mezclas/com binaciones de solventes usados que contengan, antes
de su uso, un total de 1-0 por ciento o más (por volumen} de uno o más de los solventes no halogenados anteriores a los
solventes enumerados en FOUI, FUUZ o F-004; y residuos de la recuperacion de estos solventes usados y mezclas de
solventes usados. _ _

2

Nicotina v saies [esta lista no incluye parches, chicles ni pastillas que son terapias de reempiazo de nicotina de venta
libre aprobadas por la FDA). Piridina, 3-li-metil-2-pirrolidinill, {5}- y sales [esta lista no incluye parches, gomas de mascar
y pastillas que son terapias de reemplazo de nicotinade venta Iii:-re aprobadas por_l_a FDA]

1

Acetona -' .- 6
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comeou ENTE _ _-far.
åcetonitiri lo 2 E
Benceno 6.0275
l-butanol (alcohol n-butilicol

5 ,Benceno, cloro [clorobenceno] dos _ _
Eteno, cloro-
Cloruro de vinilo 0.1

Cloroformo Metano, tricloro- _ 10' a
Cloruro de metilo Metano, cloro- 0.5
Benceno,_ll-metiletilol cumeno 2 LC_i_c_lohe><ano Eienceno, hexahidro- 2.5
Clciohexa nona _ _ __2
iv1etano,dicl_oro Cloruro de metileno oz. _
1,4-dietilenoóxido
-i,¿l>ïCiiÚ)¦ai¬|Ú _ 0.3

Éster etílico del ácido acético
Acetato de etilo 0.04

Ácido carbamoditioico,1,2-etanodiilb` -, salesy estoresIs
Ácido etilenbisditiocarbámico, sales; ésteres 0.1

Óxido de etileno
Or-.:ira no (ll

Etano, l,i'-oxibis-[ll
Éter etlllco 0.1

Formaldehido o.2 ,
Furano
Furfurano 0.3

Alcohol isobutllico
ijoropanol, 2-metil 2

lvletanol, .alcohol njretilico 2
2-butanona
Metiletilcetona (li-flEl<_] ÚL5

iMetilisobutilcetona
4-metil-2-pentanona
Pentanol, 4-metiI-

0.1

Metacrilato de metilo
Ácido 2-propenoico,_2-metil-, es_ter metilico _ _ _ 0.05

2-picolina
Piridina, 2-metil- 0.32

Piridina o.-4 I ,
Eteno, tetracloro-
Tetracloroetileno i
Furano, tetrahidro-
Tetrahidrofurano 0.4

Benceno, metil-Tolueno_ 0.8
Benceno, l,3-diisocianatometil-
Diisocianato de tolueno 0.35'

Etano, l,ì,l-tricloro
Cloroformo de metilo 0.1

Etano, l,i,2-tricloro-
i,l,2 tricloroetano 0.2

Eteno, tricloro-
Tricloroetileno 0.4

Ácido carbámico, óster etílico
Carbamato de etilo luretanoi 0.3

Benceno, dimetil-
Xileno __ 0.1

Etanamina, N,N-dietil-
Trietllamina 0.35 .

Mezcla de liquidos
inflamables:

Cresol, p- _ _ _ U.l'
Diclorobenceno, 1,4- 0.1
Diclgroetano, 1,2 __ 0,9
Pentraclorofenol

2 ' I'2,4,Eì-triclorofenol__ _ - _ 0.4
Éter diclo_roisopropilic_o _ DJ
Éter vinllico de 2-cloroetilo (išteno, (2-c|oroeto:›<i}- _ _ U] _
Etanol, 2-eto:-ci (Eterno monoetllico de etilenglicoli _l

Cantidad de sólidos

Sólido, bajo temperatura y presión estándar, que puede provocar fuego por fricción, absorción de
humedad o cambios quimicos espontáneos v arder de manera vigorosa 3.-* persistente que crea un
peligro: _ _ _ _ _

2.9725

Un desecho sólido cuyo extracto bajo el procedimiento de prueba especificado bajo Arsénico oooos _
¿TÚCFR Parte 251.24 contiene uno o más constituyentes en concentraciones mayores Bari@ o.o1 I
que las especificadas en la Tabla de Concentración Máxima de Contaminantes para a çadn-,ig o.oo1 *Í
Característica de Toxicidad: Metales pesados Crümü o.oos

lï_*_Iomo o.oos 0
Selenio o.oo1 l

_ Plata o.óí:ì5
Total

F

|

Too
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